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111. Otras disposiciones 

CORTES ESPAÑOLAS 

CONVOCATORIA del Pleno de las Cortes Españo
las para la sesión del día 18 de 1unio de 1968. 

En uso de las facultades que a esta Presidencia otorgan el 
número quinto del artículo 14 y el artículo 61 del Reglamento 
de las Cortes Españolas se convoca el Pleno de las mismas 
para la sesión que comenzará el martes, 18 de los corrientes, 
a las diez y media de la mañana. 

Lo que se publica para conocimiento de los señores Procu~ 
radares y a los efectos oportunos. 

Palacio de las Cortes, 8 de junio de 1968. 

MINISTERIO 
DE AsuNTOS EXTERIO'RES 

DECRETO 1201/1968, de 10 de mayo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Ctvtl 
al señor Jean Chamant. 

Queriendo dar una prueba de mi aprecio al sefior Jean 
Chamant, ' 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1202/ 1968, de 24 de mayo, por el que 
se concede el collar de la Orden del Mérito Civil 
a Su Excelencia Habib Burguiba, Presidente de la 
Repliblica de Tunecia. 

Queriendo dar una muestra de mi aprecio a Su Excelencia 
Habib Burguiba, Presidente de la RepÚblica de Tuneda, 

Vengo en concederle el Collar de la Orden del Mérito Civil. 
As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO mANCO 

11:1 M1nlstro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO lLARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1203/1968, de 24 de mayo, por el que 
¡;e concede la Banda de Señora de la Orden del 
Mérito Civil a la Señora Wassile Burguiba. 

Queriendo dar una prueba de mi aprecio a la Sefiora Was
sile Burguiba. 

Vengo en concederla la Banda de Señora de la Orden del 
Mérito Civil. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nlstro de Asuntos Exteriores. 
nMANDO MARI4 CA8TIaLL4 y I(AIZ 

DECRETO 1204/1968, de 24 de mayo, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mértto 
Civil al Señor Habib Burguiba Junior. 

Queriendo dar una prueba de mi aprecio al Sefior Habib 
Burguiba Junior, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores. 

FERNANDO MARIA CASTlELLA y MAIZ 

DECRETO 1205/1968, de 24 de mayo, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil al Señor Chedli Klibi. 

Queriendo dar una prueba de mi aprecio al Señor Chedl1 
Klibi, 
. Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 

Civil. 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veinticuatro de mayl) de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARI!'. CASTlELLA y MAIZ 

DECRETO 120611968, de 24 de mayo, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil al Se110r Mansour Moalla. 

Queriendo dar una prueba de mi aprecio al Señor Mansour 
Moalla, . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos ExterIores. 

FERNANDO MARIA CASTlELLA y MAIZ 

DECRETO 1207/ 1968, de 24 de mayo, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil al Señor Bechir Nají. 

Queriendo dar una prueba de mi aprecio al Señor Bechir 
Naji, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInistro de Asuntos ExterIOres. 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y l4AIZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 120811968, de 9 de mayo, por el que se 
indulta parcialmente a Matilde 'V a María de las 
Merced.es Aranda de la Cruz. 

Visto el e~pediente de indulto de Matilde y Maria de las 
Mercedes Aranda de la Cruz, incoado en virtud de exposiCión 
elevada al Gobierno, al amparo de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo segundo del Código Penal, por la Sala Se-
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gunda del Tribunal Supremo, al conocer del recurso de casa- ' 
ción interpuesto contra la sentencia dictada por la Audiencia 
Provincial de Madrid en treinta de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, que las condenó como autoras de un delito de 
hurto continuado, a las penas de doce años y un día de reclusión 
menor y diez años y un día de prisión mayor, respectivamente. 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecÍl'Otos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer de la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve 
de abril de mil novecientos sesenta y ocho, . 

Vengo en indultar a Matilde y a María de las Mercedes 
Aranda de la Cruz conmutando las penas privativas de libertad 
que les fueron impuestas en la expresada sentencia, por la de 
seís años y un día de prisión mayor a Matllde Aranda de 'a 
Cruz y por la de cuatro años, dos meses y un día de prisión me
nor a María de las Mercedes Aranda de la Cruz. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIStro de JusticIa. 
urrONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 1209/1968, de 9 de mayo, por el que se 
indulta a Emilio Sanabria Santiago del resto de la 
pena que le queda por cumplir . 

Visto el expediente de indulto de Emilio Sanabria Santiago. 
condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sen
tencia de veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis, casando la pronunciada por la Audiencia Provincial de 
Badajoz en dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y seis 
a la pena de siete años de prisión mayor, como autor de un de: 
lito de homicidio, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se· 
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia, 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en indultar a Emilio Sanabria Santiago del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 1210/1968, de 9 de mayo, por el que se 
indulta a Francisco Arregui y Vilar del resto de la 
pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Francisco Arregui y VilaJ'. 
condenado en grado de apelaCión por la Audiencia Provincial 
de Valladolid, en sentencia de ocho de abril de mil novecientos 
sesenta y siete, como autor de un delito de culpa, con infrac
ción de reglamentos, a la pena de un . año de privaCión del 
permiso de conducir, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos, 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de Ir. gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mtl novecientos treinta y ocho. 

Oído el Ministerio Fiscal ' y de acuerdo con el parecer ,1el 
Magistrado de 10 Penal. de dicha AudienCia Provincial, a pro
puesta del Ministro de Justicia, y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho, . 

Vengo en indultar a Francisco Arregui y Vilar del resto d~ 
la pena de privaCión del permiso de conducir que le queda por 
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

SI M:l.nlstro de JUsticia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUJJO 

pECRETO 1211/1968, de 9 de mayo, por el que se 
mdulta parcialmente a Andrés Haro Sánchez. 

Visto el expediente de indulto de Andrés Haro Sánchez, con
d~n~do por la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia o1e 
dleclOcho ~e enero de mil novecientos sesenta y siete, como autor 
de un delito. <:<!ntra la salud ~ública, a la pena de seis años y 
un día de prlSlOn mayor, y temendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio del mil ochocientos seteno 
ta, reg~ladora. de la ~acia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De a.cuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal 
sen~encla~.or, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
~eli~eraclOn del Consejo de Ministros en su reunión del dí? 
dlecmueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho 

Vengo en indultar a Andrés Haro Sánchez conm~tando la 
pena pr~vativa de libertad que le fué impuesta' en la expresada 
sente~cla por la de cuatro años de prisión menor. . 

ASilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

Jn Mln1stro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 1212/1968, de 30 de mayo, por el que se 
mdulta a José Fernández Iglesias de la pena que 
le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de José Fernández IgleSias, 
condenado por la Audiencia Provinical de Bilbao en sentencia 
de cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y seis, como 
autor d~ !-In delito de rob<:>, a la pena de seis afias y un día 
de preSidiO mayor, y temendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos; 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día tres de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en indultar a José Fernández Iglesias del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que 
le fué impuesta en la expresada sentencia . 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 1213/1968, de 30 de mayo, por el que Sf' 
indulta parcialmente a Rafael Victorino Sánchez 
Tenorio. 

Visto el expediente de indulto de Rafael Victorino Sánchez 
Tenorio, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en 
sentencia de treinta de enero de mil novecientos sesenta y 
siete, como autor de un delito de apropiación indebida, a la 
pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la graCia de indulto y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día tres de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en indultar a Rafael Victorino Sánchez Tenorio de 
la mitad de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le 1ué Impuesta en la expresada sentencia. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de mayo de mil novecientos sesenta y ocho . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 1214/1968, de 30 de mayo, por el que se 
indulta a Federico Fernández de Bobadilla y Campos 
de la pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Federico Fernández de Be
badilla y Campos, condenado por la AudienCia Provincial de Cór
doba en sentencia de nueve de enero de mil novecientos sesenta 


